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ADVBBTKHCIA OFICIAL 

Luego qno los Sres. Aloaldee j Seore-
tttrios reciban los números del BOLBTÍN 
que correspoiidon al distrito, dispon
drán que 8« Üjc un ejemplar en el aitío 
d» costumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del .núm ero siguiente. 

Loa SecrotanoB cuidarán de oonaer-
v*r Jo* BoLKTjitBS colecciocadoH ordti-
nadamente para sa encuadornación, 
que deberá veriflcaree cada "alio. 

¿E LOS LStWl, MÍÉRCOLSS Y YI2KNES 

Se ttufcríbe en la Contaduría de la Diputación provincial, ú cuatro pe
setas cincaontn cént imos el trimestre, ocho pesetas al üemttótre y quince 
pewetan al uño, k los particulumi, pagadas al solicitar la subcrijicioij, Lus 
ragOB de fuera de la capital so harún por libnmzu del Ciiro mutuo, udmi-
t íéndoaesulo cellos en las BUBcripciones de ínmestrt, >- úaic'Hn.eiitepor la 

! fracción de peitetA que /eaalra. Luc sunccípcioüés atrusadas bu cobrhn 
I con aií iaeuto proporcional. 
I Los Apuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
I arreglo á la escala inserti en circular -e la Uomi»iáD provlnciul, publicada 

en loonúmero i de e&tb BoLi::t-. ¿t* fccüa 2>'<>> '¿2 no diciembre de 1̂ 05. 
Loa Juzgado» municipolea, tíiij dinmcuif, diez peaetaa al año. 
IsúrrjPTüB aueltos, vumtlcmco ct^iliiuú-i ce pesota. 

ADVEílTENCIA EDITORIAL 

L « divvftíisid•!(••* d i las autondadej;, er.cepto las (ju» 
ÍÍWU ¿ ia^tniiíta díi pí.rto no pobre, mi icifcertr.ran ofícial-
snont*; vaitaiaan 'nal^uier anuncio rcir-ct.-aitmte ni sev-
víf ic liRttiofl*! que dimnne de la» misímus: !o de interés 
Ti^flioalar prfitio el pago í d o i u a t i d o de veinte cúntimoí 

«.•(¡341* r.or crA&livM de iniierci»!), 
")'.a* anaaciotí á que hace rtífer-jucin ¡a circtlar de la 

Ct'iíAivión urOTincíal techa l i de biclmnl;:^ da IQOii, ai: 
r.ruci/üminút» al .'¡cm.rdn de la ^ivntuciós dtsUO di: No-
xifittbrí) ¿a dicho r,ño, y CUJH cirttulhr hn ai-ir- p il-ü'jüv'ía 
;;c ÍL-S }ÍOLW&8 Ovic ixua dy 20 / '2¿ áa DicKüubrc ya 
ftí'ifidu. ¿a i.Loüir£.n «on arrtiíTÍc á. 1» tarifa «ra «J» moDcio-

PARTIS OFIOIA-L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . el Rey Don Alfonso XHI 
(Q. D. G.), S. M . la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Príncipe de Asturias & Infantes 
Don Jaime y Doña Beatriz, conti
núan sin novedad en su Importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

( Gaceta del día 25 de Junio de 1911) 

MINISTERIO 
D E INSTRUCCIÓN l'l'JBLICA y B E L L A S 

A R T E S 

Exposición 
SEÑOR: La extraordinaria impor

tancia que revisten los problemas re
lacionados con la Escuela, exige que 
cada uno de ellos sea atendido con 
especial interés por el Ministerio de 
Instrucción Pública. 

Nadie negará que uno de los más 
transcedentales es el referente á la 
higiene que Implica el establecimien
to de la inspección medien en las Es
cuelas, reclamada hace mucho tiem
po por cuantos estiman en todo su 
Valor el problema del porvenir de la 
ra7a. 

Es indispensable que el cumpli
miento de las medidas higiénicas de 
carácter pedagógico se realice con la 
prontitud y eficacia que exige la sa
lud de los niños, estudiando, ade
más, con celo é inteligencia, todos 
los asuntos que directamente efectan 
en este respecto á la vida escolar. 
Este servicio se halla organizado en 
todos los países cultos, y España, 
donde só lo , por excepción, existe pn 
algunas poblsclones, merced á la Ini
ciativa de Ayuntamientíis. Juntas lo
cales ó Médicos que han ofrecido 
espontáneimente su concurso, no 
puede si g iir por más tiempo sin que 

el Estado establezca comj molida 
: general lo que desde hace muchos 
: años dobla existir nornulminte en 

toda la enseñarla, 
i Desgraciadamente, los medios 

económicos de que este Ministerio 
puede disponer, están muy por bajo 

; de sus necesidades de interés públi
co, y una vez más tendrá q.ie limitar-

: se á un comienzode organización so-
., bre la base del concurso generoso de 
; los profesionales, pero el Ministro 
'• que suscribe, seguro de que esa co

laboración, le será atorgada, prefiere 
. iniciar la obra, aunque sea inwerf-'c-

ta, á esperar el momento de una re
mota posible perfección. 

; Fundándose en estas considera-
clones, que no han menester cierta-

í mente de mayor desarrollo, y previo 
el acuerdo del Consejo de Minis
tros, tengo el honor de sonuter á la 
aprobación de V. M . el siguiente 

; proyecto de decreto, 
f Madrid, 16 de lunio de 1911.= 
! SEÑOR; A L. R. P. de V . M . , 
• Amalio Gimcno. 

R E A L DECRETO 

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de Instrucción Públi
ca y Bellas Artes, de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros, 

Vengo á decretar lo siguiente: 
Articulo 1 S e crea, con carác

ter general, en todas las Escuelas da 
primera" enseñanza dependientes del 
Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes, la Inspección Médica 
referHa á los locales y á los alumnos. 

Este servicio dop¡;itderá de un mi
do inmediato de la Dirección Gene
ral de Primera Enseñanza. 

A't . 2." S'irán b.ise para la Ins
pección, los Vocales Médicos de las 
Juntnj Incales de. Primara Enseñan
za, teng in ó no el carácter de S'.ib-
delegados de Medicina, los cuales 
procurarán recabar la cooperación 
de los demás Médicos de ia locali
dad para el efecto de que la Inspec-
ción.sea intensa y constante y abra
ce el mayor número de especialida
des posibles. Para los referidos Vo
cales Médicos este servicio será 
obligatorio. 

Art. 5." Hista tanto que se con
signe en los presupuestos un crédi
to especial para este servicio, los 
Ayuntamientos, Vendrán obligados á 
prestar á los Inspectores Médicos 
de ias Escuelas e¡ uso del material 
de que dispongan en los Dispensa
rios y Qasas d i Socorro sostenidos 
por fondos municipales, o el que 
puedan adquirir para servicios de 
esta índole. 

Art..4." En las Villas y ciudades 
en que la extensión del radio muni-
clpal y el número de Escuelas exis
tentes asi lo aconsejen, se formarán 
distritos de Inspección Médica, dis
tribuyendo entre ellos el personal 
que responda al llamamiento del Vo
cal Médico de la Junta de modo que 
el servicio quede atendido conve
nientemente. 

Los referidos funcionarios eleva
rán á la Dirección General de Pri
mera Enseñanza, para su aproba
ción, el plan que, de conformidad 
con lo dispuesto en el párrafo ante
rior, crean preferible en sus respec
tivas localidades, y lo harán así con 
la diligencia necesaria para que, pa
sadas las Vacaciones reglamentarias 
del verano, pueda funcionar normal
mente la Insuección Médica en to
das las Escuelas. 

Art. 50 La Dirección General 
de Prini2ra Enseñanza dictará, en el 
plazo máximo de un mes, las oportu
nas instrucciones técnicas que fijen 
el programa de la Inspección, los 
trabajos que para cumplirlo deban 
realizar los Inspectores, las reglas 
que han de presidir á ia formación 
de los registros antropológicos é 
higiénicos y cuantas medidas se con
sideren necesarias para establecer 
la debida unidad en este servicio. 

Art. 6." En las localidades donde 
ya exista la Inspección Médica esco
lar á cargo de los Ayuntamientos ó 
de las Juntas de Primera Enseñanza, 
quedará subsistente la orgmización 
actual, sin más modificación que la 
de sajelarse á las reg'as técnicas 
generales que se determinen en cum
plimiento del articulo ¡interior. 

En M<d.-¡d continuará funcionan
do la Inspección organizada por la 

Junta local con la colaboración de la 
Liga Popular Antituberculosa, cuyos 
elementos profesion-iles entraran á 
formar parte del person.'il inspector, 
dirigido por un Académico de la 
Real de Medicina, á propuasru de 
la misma Academia, y f.citumdo co
mo Secretario el Vocal Médico de 
la Junta. 

Art. 7.° Los servicios que á la 
Inspección Médica presten los Médi
cos titulares, y en general todos los 
que desempeñen algún cargo depen
diente del Estado, la Provincia ó 
el Municipio, se estimarán como de 
mérito para su carrera administrati
va, mientras no puedan ser retribui
dos de un modo especial, para la 
que serán preferidos en su día los 
que hayan prestado su colaboración 
gratuita de conformidad con lo esta
blecido en el presente Di-creto. 

Dado en Palr.uo á dieciséis de. 
Junio de mil novecientos once.= 
ALFONSO.=EI Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes, Amalio 
Gimeno. 

(ú'amta cloi 'liii IS.Ii! Jiurio .le 1»I¡.) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACIÓN 

K X P O S I C I Ú N " 

SEÑOR: El registro de las Aso
ciaciones de carácter económico-so
cial, que de algún modo tienen rela
ción con el Instituto de Reformas 
Sociales, venia regulándose hasii 
ahora por la Real orden de 50 de 
Abril de 1SK)3, que obligada á los 
Gobiernos civiles á enviar trimes
tralmente al Instituto > A las Dele
gaciones de Estadístici de! misnrj, 
relación de las Asociaciones consti
tuidas y de las disuelías, en relación 
al Registro que de ellas se lleva, co?i 
arreglo á la ley de Asociaciones. 

La experiencia ha demostrad') !a 
necesidad de establecer TJevas nor
mas para un servicio de tdl importa::-



cia. no sólo por su transcendencia 
estadística, sino también por relacio
narse muy directamente con la cons
titución del Instituto de Reformas 
Sociales y de las Juntas de igual de-
nomir.'dón, ya que las Asociacio
nes d i carácter económico social 
que se hallen en determinadas condi
ciones, tienen derecho electoral pa
ra designar Vocales, as) en el Institu
to como en la Juntas; siendo, por lo 
tanto, dei mayor interés el poder te
ner siempre dispuesto un Censo que 
facilite la función electoral; porque 
si el Registro de la fundación de las 
Asociaciones es fácil en los Gobier
nos civiles, no lo es tanto el que se 
refiere á las bajas, toda Vez que la 
vigente ley de Asociaciones no obli
ga á dar noticia de la disolución de 
las mismas, ni á hacerla constar ofi
cialmente. 

Estes inconvenientes podrán ob
viarse fácilmente, creando en el Ins
tituto de Reformas Sociales un Re
gistro de ¡as mencionadas Asociacia-
nes, en el que se puede llevar el alta 
y la baja de las mismas, y formar asi 
un Censo con datos exactos. 

Fundando en las precedentes con
sideraciones, y previo informe del 
Instituto de Reformas Sociales, el 
Ministro que suscribe tiene el honor 
de someter á la aprobación de V . M . 
el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid, 15 de Junio de 1911.= 
SEÑOR: A L. R. P. de V . M . , An
tonio Barroso y Castillo, 

HKAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación, de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros; 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1." Se crea, bajo la di

rección y custodia del Instituto de 
Reformas Sociales, un Registro de 
Asociaciones profesionales obreras. 
Asociaciones patronales, Asociacio
nes profesionales mixtas y demás 
instituciones económico-sociales, de 
carácter no lucrativo. 

Art. 2." La inscripción en este 
Registro será obligatoria para todas 
las Asociaciones de carácter econó
mico-social que, con arreglo á las 
disposiciones vigentes, tengan ó 
pretendan tener derecho de elegir 
Vocales del Instituto y de las Juntas 
de Reformas Sociales. 

Las Asociaciones de esta índole 
que dejaren de cumplir esta obliga
ción, no podrán ejercitar el derecho 
electoral citado. 

Para todas las demás Asociacio
nes é instituciones económico-socia
les, será voluntaria la inscripción en 
el Registro del Instituto. 

Art. 5,° La inscripción de las 
Asociaciones é instituciones consti

tuidas, se verificará dentro de un 
plazo de tres meses, á contar desde 
el día 1.° de Agosto próximo. 

Dentro de este plazo, los Presi
dentes y Directores de las mismas 
realizarán las inscripciones, presen
tando en las oficinas del Instituto ó 
en las Delegaciones regionales res
pectivas, declaración escrita de los 
extremos siguientes: 

1. ° Nombre de la Asociación ó 
Institución. 

2. " Domicilio social. 
5.° Fecha en que se ha consti

tuido. 
4. ° Su objeto. 
5. " Número de socios que for

men parte de ella. 
Acompañarán además un ejem

plar de los Estatutos, Reglamentos, 
Memorias, Balances y demás docu
mentos que se consideren necesa
rios, autorizados por su Presidente. 

Art. 4.° Transcurrido el plazo de 
tres meses que se fija en el artículo 
anterior, las Asociaciones é Institu
ciones que se funden en lo sucesivo 
habrán de inscribirse en el Regis
tro del Instituto, tan pronto como se 
constituyan, en la forma prescrita en 
dicho artículo. 

Art. 5.° Cuando haya de verifi
carse la renovación de la parte elec
tiva del Instituto, se hará'por la Sec
ción tercera y sus Delegaciones re
gionales una revisión del Registro 
de Asociaciones con función electo
ral en el mismo, á fin de incluir en 
todo caso las Asociaciones é Institu
ciones que se presenten á inscrip
ción y de excluir las que se hubieren 
disuelto. 

Dado en Palacio á 13 de Junio de 
1911.=ALFONSO.=EI Ministro de 
la Gobernación, Antonio Barroso y 
Castillo. 
fGnc¿/«.sdeloí( l ias I5y lydeJunio de tol l ) 

m U E M Ó N " r . E X E R A L DE CORREOS 

Y TELl ínRAl 'OS 

Succión -3."—Negociado S." 
Debiendo precederse á la celebra

ción de subasta para contratar el 
transporte de la correspondencia 
pública en carruaje de cuatro rue
das, 22 kilómetros, desde la oficina 
del Ramo de Boflar á Cofiñal, y 
viceversa, bajo el tipo de 982 pese
tas anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en es
ta principal, con arreglo á lo precep
tuado en el capítulo I del título II del 
Reglamento para el régimen y servi
cio del Ramo de Correos, y modifi
caciones introducidas por Real de
creto de 21 de Marzo de 1907, se 
advierte al público que se admiten 
proposiciones extendidas en papel 
timbrado de 11." clase que se pre
senten en dicha Administración, pre
vio cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real, orden del Ministerio de Ha
cienda, de 7 de Octubre de 1904, 

hasta el día 1.° de Agosto próximo, 
á las diecisiete horas, y que la aper
tura de pliegos -tendrá lugir en esta 
Administración principal el día 6 del 
citado mes de Agosto, á las once 
horas. 

León 16 de Junio de I9II.=EI 
Administrador principal, P. Avllés. 

Modelo de proposición 
D. F . de T., natural de veci

no de , se obliga á desempeñar 
la conducción del correo diario, des
de la oficina de Boñar á Cofiñal. y 
viceversa, por el precio de (en 
letra) pesetas anuales, con arreglo á 
las condiciones contenidas en el plie
go aprobado por el Gobierno. Y. pa
ra seguridad de esta proposición, 
acompaño á ella, por separado, la 
carta de pago que acredita haber de
positado en la fianza de ciento 
noventa y dos pesetas y cuarenta 
céntimos, y la cédula personal. 

(Fecha, y firma del proponente.) 

OFICINAS DE HACIENDA 

D E L E G A C I O N D E HACIENDA 
DE L A PROVINCIA D E LEÓN 

Circular.—Alinas 
Terminando en 50 del actual el pla

zo que concede la ley de 29 de Di
ciembre de 1910 para que los deu
dores por el impuesto de canon de 
superficie de minas, puedan satisfa
cer sus descubiertos sin los recar
gos de apremio en que incurrieron, 
se requiere á los interesados para 
que realicen sus débitos antes de la 
indicada fecha de 50 del corriente, 
á evitar que puedan irrogárseles los 
perjuicios que en otro caso se les 
ocasiona; pues pasado el plazo se
ñalado, se caducarán las concesio
nes, se declarará franco y registra-
ble el terreno y se procederá por la 
vía ejecutiva á hacer efectivas las 
cuotas y recargos devengados hasta 
el 1." de Enero de este año, de cu
ya penalidad les exime la precitada 
ley hasta fin del presente mes. 

León 24 de Junio de 19n.=Juan 
Ignacio Morales. 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

i \ t t S o « i n i l o <fo i n l i i i i H 

ANUNCIO 
En la Gaceta de Madrid corres

pondiente al día 26 de Mayo último, 
aparece la edición de la ley de 29 de 
Diciembre de 1910, sobre tributación 
de la minería, en la que se Incluyen 
las disposiciones vigentes de la de 
28 de Marzo de 1900, y es como 
sigue: 

«Artículo 1." Los títulos de pro
piedad de los registros mineros se 
otorgarán en el píazo de cuatro me
ses, contados desde el día en que el 
Gobernador civil de la provincia de
crete la práctica de la demarcación, 
siempre que no se interponga nin
guna reclamación á la tramitación 
del expediente. 

Art, 2." El canon anual por hec

tárea en las concesiones para ia ex
plotación de sustancias minerales, 
será de 15 pesetas en las minas de 
piedras preciosas y criaderos de sus
tancias metalíferas, exceptuando las 
de hierro; de seis pesetas en las de 
hierro y demás sustancias de la se
gunda y tercera sección, y de cuatro 
pesetas en las de hulla, lignito y an
tracita. 

Para ccynprender entre las de hie
rro y combustibles minerales las con
cesiones que sean otorgadas, será 
indispensable que el Ingeniero Jefe 
del Distrito minero informe en el ex
pediente respectivo la procedencia 
de considerarlas bajo tal denomina
ción. 

Art. 5.° El canon por hectáreas 
en las concesiones para-la explota
ción de sustancias minerales, se hará 
efectivo de una sola vez, dentro del 
año, por ingreso directo, que efec
tuará el concesionario en la Tesore
ría de H telenda de la provincia don
de radique la mina. 

Art. 4.° Se declaran caducadas, 
por ministerio de la ley, las conce
siones para la explotación de las sus
tancias minerales cuyo canon de su
perficie no resulte satisfecho desde 
1.0 de Enero al 51 de Diciembre de 
cada año. El propietario de una con
cesión caducada responderá de su 
descubierto para con la Hacienda 
con todos sus bienes presentes y 
futuros. 

Los concesionarios de explotacio
nes mineras que al comenzar i regir 
la presente ley no se hallen al co
rriente en el pago del canon de su
perficie, conservarán sus concesio
nes si satisfacen antes del 50 de Ju
nio de 1911 sus descubiertos, con
donándoseles todos los recargos de 
apremio é intereses de demora. 

Art. 5 0 Los Delegados de Ha
cienda remitirán á los Gobernadores 
civiles de las respectivas provincias, 
dentro de la primera quincena de 
Enero á partir de 1912, una relación 
certificada de las concesiones mine
ras caducadas por falta de pago en 
el canon, y los Gobernadores con
signarán al pie de ella su acuerdo de 
declaración de quedar el terreno 
f raneo y registrable; relación y acuer
do que se publicarán en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia antes del 15 
de Febrero. 

Art.6.0 La caducidad de las con
cesiones se anotará por la Hacienda 
en las carpetas-registros, y por los 
Gobernadores civiles en los expe
dientes de cada mina. 

Art. 7." Queda suprimido el re
cargo de 30 por 100 que sobre el ca
non de superficie estableció la ley 
de Presupuestos de 50 de Junio de 
1892. 

Art. 8 " Subsistirá el impuesto 
de 5 por 100 que grava el producto 
bruto de la riqueza minera, com
prendiendo en ella todas las sustan
cias enumeradas en el art. 2.", á ex
cepción del carbón, para el cual se 
mantiene la exención establecida en 
el art. 1." de la ley de 5 de Abril de 
1904. 

Art. 9." Continuará entendién
dose por producto bruto de una mina 
el Valor íntegro del mineral, tal como 
se halle en depósito ó almacenes del 
Establecimiento en estado de Venta 
para su beneficio. 

La determinación de este Valor, 
para los efectos fiscales, se obten
drán por la Hacienda, independien
temente de la que el concesionario 



declare y del destino que se dé al 
mineral, deduciéndolo de la ley y 
cantidad de éste, asignándole el pre
cio medio de venta corriente, segün 
las cotizaciones de! trimestre natu
ral anterior en los mercados regula
dores, y del valor asi obtenido, se 
rebajarán todos los gustos indispen
sables para la situación de dicho mi
neral desde los depósitos de la mina 
al mercado regulador. 

Art. 10. La cantidad del mineral 
se inspeccionará por la Dirección 
general de Contribuciones, median-
fe funcionarios técnicos y adminis
trativos, dependientes de la misma, 
y el uso de guias de circulación, des
de la mina al Establecimiento meta
lúrgico ó al puerto de destino. 

Art. II. La inspección y deter
minación de la ley y del valor de los 
minerales se practicará por Ingenie
ros de Minas, afectos exclusivamen
te al Ministerio de Hacienda y de
pendientes de la Dirección general 
del Ramo, á los cuales se proveerá 
de los elementos necesarios para 
realizar ensayos químicos que deter
minen la riqueza de los minerales. 

La misión fiscal de este servicio 
consistirá en censurar las relaciones 
de productos, comprobando é Inves
tigando la cantidad, ley, Valor y los 
gastos de transporte en ella decla
rados, inspeccionando las minas y 
las fábricas metalúrgicas, y visitando 
los puertos de embarque, á los fines 
siguientes: 

1. ° Recoger muestras para su 
ensayo, con intervención de los ex
plotadores de las respectivas minas. 

2. ° Inspeccionar las cantidades 
obtenidas, mediante el reconocimien
to de los filones y de los dépositos 
del mineral, y en su caso, el examen 
de los planos de avance de las labo
res y de los libros de explotación y 
de entrada y salida da minerales de 
los almacenes. 

5." Estudiar los medios de trans
porte empleados. 

Art. 12. Los expresados traba
jos h brán de ser también examina
dos y fiscalizados por la Dirección 
general de Contribuciones, con el 
concurso de los Ingenieros adscritos 
á la misma, que tendrán á su cargo: 

1. ° Examinar y comprobar los 
trabajos realizados por los Ingenie
ros de las provincias, girando, cuan
do el Director lo estime oportuno, 
visitas de inspección á las mismas, 
comprobando, en su caso, por medio 
del Laboratorio de la Escuela de Mi
nas, los ensayos de minerales. 

2. ° Confeccionar la estadística 
anual de los impuestos mineros. 

5." Formar y conservar el catas
tro de las concesiones mineras exis
tentes, tanto productivas como im
productivas; y 

4." Realizar cuantos estudios y 
trabajos técnicos ordene el Director. 

Art. 13. Los mencionados Inge
nieros de Minas no podrán ejercer 
su profesión fuera del servicio de la 
Hacienda. 

Art. 14. Los Ingenieros del Cuer
po á que se refiere el art. 11, serán 
los encargados de examinar y cen
surar las relaciones trimestrales de 
productos que presenten los explo
tadores, introduciendo en ellas las 
modificaciones que procedan. 

Se presumirá de buena fe, salvo 
prueba en contrario, todo error en 
cantidad ó en ley, que no produzca 

•diferencia superior al 15 por 100 en 
la liquidación del impuesto, quedan

do tan sólo obligado fl contribuyen
te á ingresar en el Tesoro la dife
rencia. Excediendo de aquel límite, 
se considerará siempre el caso como 
de defraudación, y se impondrá una 
multa del tercio al quintuplo de la 
cantidad defraudada. 

Art. 15. Los Delegados de Ha
cienda aprobarán y harán efectivas 
las liquidaciones, con sujeción al 
valor consignado por los Ingenieros 
en las relaciones de productos. Rea
lizado el ingreso, podrán los Intere
sados utilizar los recursos legales 
procedentes. 

La Dirección general de Contribu
ciones podrá, no obstante, practicar 
la comprobación y rectificación de 
las relaciones de productos y valo
res durante todo el año siguiente á 
la fecha de su presentación. 

Art. 16. Los concesionarios no 
estarán obligados á presentar decla
raciones negativas de productos, 
pero si alguno hubiese explotado la 
mina^sin declarar la producción en la 
primera quincena del sig ílente tri
mestre natural, pagará da! tercio al 
quintuplo del impuesto correspon
diente al mineral explotado. 

Artículos adicionales 

1.0 Se autoriza al Gobierno para 
exceptuar del pago del canon de su
perficie las concesiones mineras de 
carbón que formen un coto, slemore 
que no habiendo sido descubierto el 
mineral, el concesionario justifique, 
á juicio de la Administración, haber 
ejecutado en alguno de los registros 
labores de investigación é invertido 
en éstas 500.000 pesetas por lo me
nos. 

2.° Quedan derogadas todas las 
disposiciones legales que se opon
gan á lo orñceptuado en esta ley. 

5.° El Gobierno hará una edición 
de esta ley, incluyendo la parte que 
queda Vigente de la ley de 28 de 
Marzo de 1900. 

Madrid 23 de Mayo de 1911.= 
Aprobado por S. M . : El Ministro de 
Hacienda, Tirso Rodrigaflez.» 

Lo que se reproduce en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de los mineros de esta provincia y 
el público en general. 

León 16 de Junio de 1911 .=EI 
Administrador de Hacienda, Andrés 
de Boado. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Príaranza 

Terminado el apéndice al amillara-
mlento que ha de servir de base para 
la derrama de la contribución territo
rial para el año 1912, se halla ex
puesto al público en Secretaría por 
término de ocho dias, para que pue
dan hacer cuantas reclamaciones se 
estimen oportunas. 

Priaranza 17 de Junio de 1911.= 
El Alcalde, Luis Enriquez. 

Alcaldid constitucional de-
Palacios de la Valduerna 

Por término de quince dias y para 
oir reclamaciones, se halla expues
to al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, el apéndice al aml-
llaramiento que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución 

territorial para el próximo año de 
1912. 

Palacios de la Valduerna 18 de Ju
nio de 1911.=EI Alcalde, José Fer
nández. 

Alcaldía constitucional de 
Villadan¡;os 

Se halla expuesto al público en es
ta Secretaría municipal por término 
de quince dias para oír reclamacio
nes, el apéndice al amlllaramiento de 
rústica para el año de 1912. 

Villadangos 15 de Junio de 1911. 
Cayetano Villadangos. 

Alcaldía constitucional de 
Villadecancs 

Se hallan expuestos al público por 
el término de quince dias en esta 
Secretaría, los apéndices al amllla
ramiento por rústica y urbana, que 
han de servir de base para la forma
ción de los repartimientos del año 
1912, con el fin de oir las reclama-
clones procedentes. 

Villadecanes 10 de Junio de 1911. 
El Alcalde, Francisco Valle. 

Alcaldía constitucional de 
Valdelugueros 

Para oir reclamaciones se hallan 
expuestas al público por término de 
ocho dias las relaciones de pecuaria, 
base del reparto de 1912, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, á los 
efectos reglamentarlos. 

Valdelugueros 18 de Junio de 
1911 .=EI Alcalde, José Orejas. 

Alcaldía constitucional de 
Congosto 

Terminados los apéndices al aml
llaramiento de este Municipio, se 
hallan' expuestos al público en la 
Secretaría por término de quince 
dias, para oir reclamaciones. 

Congosto 20 de Junio de 1911.= 
El Alcalde, José A. Jáñez. 

Alcaldía constitucional de 
Riello 

Para oir reclamaciones se halla 
expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por quince 
dias, á contar desde la aparición de 
este anuncio en el BOLETÍ.V OFI
CIAL, el apéndice al amlllaramiento 
por el concepto de rústica y las lis
tas de pecuaria que han de servir de 
base al reparto para 1912. 

Riello 20 de Junio de 1911.=EI 
Alcalde, Antonio Hidalgo. 

JUZGADOS 

Don Miguel Santos, Juez municipal 
de Soto de la Vega. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal de que se hará mención, recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

«En Santa Colomba de la Vega, á 

veintiocho de Marzo de mil nove
cientos once: visto por el Tribunal 
municipal del distrito de Soto de la 
Vega, el precedente juicio verbal, á 
instancia de Severiano Santos, en 
nombre de M;gucl Pérez, vecinos de 
La Bañcza, contra Fernando Fer
nández, vecino de Santa Colomba, 
en reclamación de trescientas seis 
pesetas, procedentes de obligación 
y de vino dado al fiado; 

Fallamos que debemos condenar 
y condenamos al demandado Fer
nando Fernández, á que pague al re
presentado del actor, la cantidad de 
trescientas seis pesetas por el con
cepto que dice la demanda, con im
posición de costas al mismo deman
dado. Así por nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.= 
Miguel Santos.=Mariano Alonso. 
Mateo Fernández.» 

Y para su Inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, por la 
rebeldía del demandado, expido y 
firmo el presente en Soto de la Ve
ga á treinta y uno de Mayo de mil 
novecientos once.=M¡guel Santos. 
Ante mí, Eduardo González. 

Don José Quirogt Rodríguez, Se
cretario del Juzgado municipal de 
Vega de Valcarce. 
Doy fe: Que en el juicio Verbal ci

vil seguido ante el Tribunal de Justi
cia municipal de este término por 
virtud de demanda de D. Vicente A l -
varez García, vecino de Moñón, con
tra su convecino Manuel Santín He
rrero, sobre que se declare está obli
gado á pagar medidas de grano cen
teno de pensión foral, y se le con
dene al pago de determinada canti
dad de las mismas, recayó la senten
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor siguiente: 

tSentencia.=En el Juzgado mu
nicipal de Vega de Valcarce, á pri
mero de Mayo de mil novecientos 
once; los señores que componen el 
Tribunal, D.José Sampedro Quiño
nes, Juez municipal suplente. Presi
dente, por indisposición del propie
tario, y D. Manuel Carrete Rodrí
guez y D. Balbino Lolo Monran-
caño, Adjuntos: habiendo visto el 
juicio verbal civil seguido ante el 
mismo, entre partes: como deman
dante, D. Vicente AlVarez Garda, 
mayor de edad, viudo, labrador y Ve
cino tie Moñón, y como demandado 
Manuel Santín Herrero, casado, jor
nalero, mayor de edad y Vecino del 
mismo pueblo de Moñón, sobre que 
se declare que éste está obligado á 
pagar anualmente parte de una pen
sión foral que se satisface en Mo
ñón al Excmo. Sr. Conde de Peña-
Ramiro, y pague al actor como ca
bezalero las cinco últimas anualida
des que le adeuda, y 

•Fallamos que debemos declarar 



y declaramos que el demandado Ma
nuel Sanlin Herrero está obligado, 
como heredero de José Santfn, y 
como conforista, á pagar al Exce
lentísimo Sr. Conde de Peña-Rami
ro anualmente cuarenta y un litros, 
sesenta y dos centilitros y cinco mi
lilitros de grano centc-no, como parte 
de la pensión foral de tres hectdli-
tros, setenta y cuatro litros y seis
cientos veinticincomiltlllrosque per
cibe anualmente por el coto redondo 
de Moñón, y por tanto, al actor don 
Vicente AWarez García las cinco 
últimas anualidades que pagó por di
cho demandado por el concepto ex
presado, y condenamos al reconve
nido á que pague al demandante re
ferido los dos hectolitros, ocho l i 
tros, doce centilitros y cinco milili
tros que le reclama de grano cente
no por los aludidos cinco años que 
le adeuda, con imposición de todas 
las costas y gastos al repetido de-
mandado.=Así por esta nuestra sen
tencia, que se notificará al deman
dado Manuel Santín en la forma es
tablecida en el art. 769 de la ley Pro
cesal, por hallarse en rebeldía, á no 
ser que el actor opte por que se le 
notifique personalmente, definitiva
mente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=José Sam-
pedro.=Manuel Carrete.=Balbino 
Lolo.=Pul)licación.=Leida y publi
cada fué la anterior sentencia por el 
Sr. Presidente del Tribunal que la 
autoriza, estando celebrando audien
cia pública en el día de su fecha: doy 
fe.=JoséQuiroga.> 

Y para su inserción en el BOLE

TÍN OFICIAL de la provincia, á fin de 
notificar al demandado Manuel San
tfn Herrero, expido el presente.visa-
do por dicho Sr. Juez.en el Juzgado 
municipal de Vega de Valcarce á pri
mero de Mayo de mil novecientos 
oi!ce.=José Quiroga.=V.0 B.0: El 
Juez municipal suplente, José Sam-
pedro. 

ANUNCIOS OFICIALES 

García Gómez, Eugenio, natural 
de Benamarias, provincia de León, 
hijo de Inocencio y Florencia, de 
20 años de edad, cuyas señas per
sonales se ignoran, avecindado últi
mamente en Benamarias, procesado 
por haber faltado á concentración 
para su destino á Cuerpo, compare
cerá en el término de treinta dias 
ante D. Mario Cavestany García, 
2.° Teniente del Regimiento de In
fantería de Cuenca, ntim. 27, de guar
nición en Vitoria. 

Vitoria 31 de Mayo de 1911.=E1 
2.° Teniente Juez instructor, Mario 
Cnvestany. 

Vidal Garrido, Baltasar, hijo de 
Antonio y María, natural de La Sil-
Va, Ayuntamiento de Villagatón, 
provincia de León, de estado solte
ro, profesión jornalero, de 21 años, 
cuyas señas personales se ignoran, 
domiciliado últimamente en Buenos 
Aires, procesado por haber fallado 
á la concentración para su destino 
á Cuerpo, comparecerá en término 
de treinta dias ante D. José de la 
Lombana Carnicero, 2.° Teniente 
del Regimiento de Infantería Cuen
ca, núm. 27, de guarnición en Vitoria. 

Vitoria 1.° de Junio de ]9U.=E1 
2.° Teniente Juez instructor, José 
de la Lombana. 

Luis Rodríguez. Manuel, hijo de 
Eusebio y de María, natural de Tor
neros, Ayuntamiento de Castrocon-
trigo, Juzgado de I." instancia de La 
Bafteza, provincia de León, de estado 
soltero, profesión jornalero, de 21 
años de edad, y estatura de r665 
metros, procesado por la falta gra
ve de concenlración pa-a su destino 
á Cuerpo, comparecerá en el térmi
no de treinta dias, contados desde la 
fecha de la publicación de ésta, ante 
el jfiez instructor 2.° Teniente don 
José Naguerol Rodríguez, del Regi
miento dü infantería Cuenca, núme
ro 27. de guarnición en Vitoria. 

Vitoria ¡."deJunio de I911.=EI 
2." Teniente juez instructor, José 
Naguerol. 

Castrillo Mata.Marcelino, hijo de 
Manuel y de Estefanía, natural de 
Bercianos del Páramo, provincia de 
León, de estado soltero, de oficio 
jornalero, de 22 años de edad, do
miciliado últimamente en el pueblo 
de Bercianos del Páramo, procesa
do por haber faltado á la cqucentra-
ción, comparecerá en el término de 
treinta dias ante el Juez instructor 
2.° Teniente del Regimiento de In
fantería de Guipúzcoa, núm. 55, don 
Mariano Lete Larrea, de guarnición 
en Vitoria. 

Vitoria 2 de Junio de I9 ¡ I .=EI 
2.° Teniente Juez instructor, Maria
no Lete: 

De Luis Arias, lusto, natural de 
Villar del Monte, provincia de León, 
hijo de Ramón y Agueda, de 2! años 
de edad, cuyas señas señas perso
nales se ignoran, avecindado última
mente en Villar del-Monte, procesa
do por haber faltado á la concentra
ción para su destino á Cuerpo, com
parecerá en término de treinta dias 
ante D. Mario CaVestany García, 

2." Teniente del Regimiento de In
fantería de Cuenca, núm. 27, de 
guarnición en Vitoria. 

Vitoria 5 de Junio de 1911 =E | 
El 2." Teniente Juez instructor, Ma
rio Cavestany. 

Crespo Quintana, Fernando, hijo 
de Domingo v de Paula, natural de 
Val de San Román (León,) estado 
soltero, oficio jornalero, estatura 
1,676 metros, edad 22 años, domi
ciliado últimamente en Buenos Ai 
res, y procesado por falta de con
centración, comparecerá en el tér
mino de treinta dias ante el Juez 
instructor D. Vicente Nieto García, 
2.° Teniente del Regimiento Infan
tería de Guipúzcoa, núm. 55, de 
guarnición en esta plaza. 

Vitoria 9 de Junio de 1911.=«E| 
2.° Teniente Juez instructor, Vicen
te Nieto. 

Paz Alonso, Rafael de, hijo de Joa
quín y de Felipa, natural de La Ca
rrera, parroquia de ídem, Ayunta
miento de Villaobispo, partido judi
cial de Astorga. provincia de León, 
aVencíndado en La Carrera, de esta
do soltero y de profesión labrador, de 
22 años de edad, domiciliado en el 
pueblo de su naturaleza, procesado 
por haber faltado á concentración, 
comparecerá en el término de treinta 
dias ante el Juez Instructor D. Seve-
riano Abeytua Olmos, segundo Te
niente del Regimiento de Infantería 
de Ceuta, número 60, de guarnición 
en dicho Ceuta. 

Ceuta 10 de Junio de 1911.=Se-
veriano Abeytua. 

i 
G I J Ü L R D I A . CIVIL 

A N U N o í o 
El día 1.0 del próximo mes de Julio, á las once de la mañana, tendrá lugar en la casa-cuartel que ocupa la Guardia civil de esta capital, la venta 

en pública subasta de las armas que á continuación se reseñan, recogidas á los infractores de la ley de Caza que se expresan, con arreglo á lo que 
determina el art. 52 del Reglamento de la misma. 

Nointu'cf» de los riut-fios 

Juan Valtuille Merayo 
Eusebio Ferrei o Fernández 
Bernardo Panchón Rodríguez 
Ricardo Oviedo Rodríguez 
Bernardo Panchón Rodríguez . . . 
Alejo Moran Canseco 
Se ignora • 
José María Santamarta 
Julián Caballero Herrero 
Felipe Taranilla • 
Fernando Rodríguez Fernández.. 
Pedro Fierros Arias 
Pedro Pernándtz Fernández 
Segundo Santos 
Cándido Miguélez 
Juan Pérez Sánchez 
Manuel Martínez 
Paulino Mariinez 
Encontrada 
Julián Salas 
Encontrada 
Rufino Quindós Fernández 

Camponaraya. 
Alija 
Altúbar 
Idem 
Idem 
Mansilla 

Vucimlad 

Viilamoratiel 
Villamuñío 
Bustillo de C e a . . . . . . . 
Almanza 
Villamanin 
Idem. 
Benamariel 
Idem 
Valencia de Don Juan-
Santa Marina 
Quinlanilla., 

Villaseca 

Fuentesnuev'as 

RESKSA. DE I.AS ARMAS 

Escopeta de pistón, de un cañón, recogida por fuerza del puesto de Ponferrada. 
Otra de ídem, ídem ídem por ídem del de Alija. 
Otra Ídem, ídem por ídem de ídem. 
Otra Idem, ídem por ídem de ídem. 
Otra ídem, ídem por ídem de ídem. 
Otra ídem, ídem por ídem de Mansilla. 
Otra íde m, encontrada por idem de Castrocontrigo. 
Otra ídem, recogida por ídem de El Burgo. 
Otra Lefancheaux, ídem por ídem de Idem. 
Otra ídem. ídem por ídem de Cea. 
Otra fuego central, dos cañones. ídem por idem de Almanza. 
Otra ídem, dos ídem, idem por ídem de Ciñera. 
Oirá ídem, dos ¡dtm. idem por ídem de ídem. 
Otra de pistón, un cañón, recogida por los Guardas jurados Melchor Gómezy José Martínez. 
Otra ídem ídem, por ios mismos Guardas. 
Otra Lefaniheaux, ídem ídem, por los ídem ídem. 
Otra de pistón, idem oor k;s ídem José Castro y Gumersindo Blanco. 
Otra de fuego central, idem por los mismos Guardas. 
Oirá LefanrlieBux, idem por los idem y Leonardo González. 
Otra de pistón, recogida por los Guardas Leonardo González y Gumersindo Blanco. 
Otra idem, idem por los mismos. 
Otra ídem, ídem por fuerza del puesto de Ponferrada. 

León 23 de lunio de 1911 .=EI primer Jefe, Miguel Arlegui. 

Imp. de la Diputación provincial 


